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Advierte este estrado judicial que la solicitud de terminación del 

proceso debe negarse; en efecto, para que un un acuerdo 

conciliatorio en materia laboral, tenga validez es necesario que 

este suscrito o aprobado por el respectivo funcionario 

competente y encargado legalmente de garantizar que no se 

vulneren los derechos ciertos e indiscutibles. En tales 

circunstancias, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

ha entendido que si tal documento es celebrado por los 

contendientes, adquiere la connotación de una transacción que 

no requiere para su validez el aval de autoridad competente, de 

ahí que sea suficiente la manifestación de voluntad allí 

plasmada, de forma consiente y libre de apremio, y que por 

supuesto, no vulnere derechos ciertos e indiscutibles del 

trabajador (CSJ SL2503-2017)  

 



Lo anterior, a menos que se contemple una obligación 

condicional para que genere plenos efectos jurídicos, como sería 

supeditar su validez a la aprobación por parte de autoridad 

judicial. Situaciones que no se pueden valorar en esta 

oportunidad pues con la solicitud no se anexo el referido 

acuerdo. 

 

Tampoco se podría aplicar la figura del desistimiento, pues la 

apoderada judicial Lina María Salcedo Castañeda, no 

manifestó de forma clara, precisa, total e incondicional, que 

desistía de las pretensiones de la demanda. 
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